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SENA REGIONAL CAUCA 

 
ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO RELATIVO PARA CONTRATAR LA LOGÍSTICA DE 
PROMOVER LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA DE LA POBLACIÓN VÍCTIMA DE LA VIOLENCIA 
CON EL FIN DE POTENCIAR LA COMERCIALIZACIÓN Y VENTAS DE SUS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en Decreto 1082 de 2015 y teniendo en cuenta la Guía para 
Elaboración de Estudios de Sector que ofrece la Agencia Nacional de contratación - Colombia 
Compra Eficiente, el Servicios del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA - Regional Cauca, 
presenta a continuación el ANALISIS DEL SECTOR ECONOMICO como documento contentivo 
de los estudios previos que justifican la necesidad de CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL APOYO 
LOGÍSTICO PARA LA REALIZACIÓN COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA DE SALUD OCUPACIONAL DEL EJE MENTALMENTE SALUDABLE DEL SENA 
REGIONAL CAUCA. 
 
1. ASPECTOS GENERALES  
 
Contexto Regulatorio: El análisis del sector hace parte de la planeación del Proceso de 
Contratación y materializa los principios de planeación, de responsabilidad y de transparencia 
consagrados en la Ley 80 de 1993. El estudio del sector es necesario en los Procesos de 
Contratación. La modalidad de selección del Proceso de Contratación no es relevante para 
determinar la procedencia o no del análisis del sector, razón por la cual, es procedente 
efectuarlo en la modalidad de mínima cuantía. Así las cosas, Colombia Compra Eficiente 
expidió la Guía para la Elaboración de los Estudios del Sector G-EES-02, sintetizándose que en 
los Procesos de Contratación de mínima cuantía “el alcance del estudio de sector debe ser 
proporcionado al valor del Proceso de Contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo 
de contrato y a los Riesgos identificados para el Proceso de Contratación. En esta modalidad 
de selección no es necesario hacer un estudio extensivo de las condiciones generales de los 
potenciales oferentes, definir su participación en el PIB industrial o estudiar la estructura de los 
estados financieros de los posibles proveedores y de la industria. En estos casos, es necesario 
revisar las condiciones particulares de otros Procesos de Contratación similares, acopiar 
información suficiente de precios, calidad, condiciones y plazos de entrega con otros clientes 
del proveedor públicos o privados, solicitar información a los proveedores, verificar la idoneidad 
de los mismos y plasmar tal información en los Documentos del Proceso, siempre con el 
propósito de que la decisión de negocio sea adecuada y garantice la satisfacción de la 
necesidad de la Entidad Estatal, cumpliendo los objetivos de eficiencia, eficacia y economía y 
buscando promover la competencia. Si a pesar de tratarse de un Proceso de Contratación de 
mínima cuantía, el objeto a contratar es muy importante para la Entidad Estatal (por ejemplo, 
software crítico para la actividad misional) o si los Riesgos exigen un tratamiento especial como 
en el caso que se ofrezcan comúnmente en el mercado plazos largos de entrega del bien, obra 
o servicio, el análisis de sector debe ser más complejo y agregar mayor información general y 
detallada de los potenciales proveedores y el sector.” 



 

Página 2 de 16 
 

 
Conforme la normatividad en contratación estatal vigente a la fecha y desde el punto de vista 
de la perspectiva legal, la entidad aplicará la modalidad de selección de mínima cuantía 
teniendo en cuenta el valor estimado para la celebración del futuro contrato, como tal, se trata 
de un procedimiento sencillo y rápido para escoger al contratista en la adquisición de los 
bienes, obras y/o servicios cuyo valor no exceda el diez por ciento (10%) de la menor cuantía 
del SENA. Esta modalidad de selección tiene menos formalidades que las demás y tiene 
características especiales. La modalidad de selección de mínima cuantía es aplicable a todos 
los objetos de contratación cuando el presupuesto oficial del contrato sea inferior o igual a la 
mínima cuantía de la Entidad Estatal, sin importar la naturaleza del contrato. Las reglas 
aplicables a la modalidad de selección de mínima cuantía son las consagradas en el numeral 5 
del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que fue modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 
2011, concomitante con lo reglado por el Decreto 1082 de 2015, y no es posible agregar 
requisitos, procedimientos o formalidades adicionales.  

TABLA 1 - CUANTÍA PARA ENTIDADES CON PRESUPUESTO ANUAL SUPERIOR A 1.200.000 
SMLMV - VIGENCIA 2026 

MÍNIMA 
CUANTÍA 

SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTÍA 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

CONCURSO 
DE MÉRITOS 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

Desde: 
$0 Hasta 

$175.090.500 

Desde 
$175.090.500 hasta 

$1.750.905.000 

Desde 
$1.750.905.000 
(1.000 SMLMV) 
Hasta: Sin límite 

de cuantía 

No aplica 
rango de 
cuantía 

Sin límite de 
cuantía 

 
Contexto Técnico: El SENA con el fin de dar cumplimiento a su misión Institucional “encargado 
de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico 
de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que 
contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país”, deberá adquirir los servicios 
necesarios para garantizar que la entidad pueda desarrollar su formación de manera integral, 
mediante la contratación con una persona natural o jurídica especializada que brinde calidad 
y eficiencia en los servicios requeridos. En tal sentido, la Regional Cauca, requiere realizar la 
contratación de la LOGÍSTICA DE PROMOVER LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA DE LA 
POBLACIÓN VÍCTIMA DE LA VIOLENCIA CON EL FIN DE POTENCIAR LA COMERCIALIZACIÓN Y 
VENTAS DE SUS PRODUCTOS Y SERVICIOS. 
 
1.1 CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 
UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 F - Servicios 80111623 
Servicios de 
abastecimiento temporal 
y logística 
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2 F - Servicios 80141902 Eventos de reuniones 

3 F - Servicios 90101603 Servicios de catering 

 
2. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO / PRESUPUESTO OFICIAL 
 
Para determinar los valores unitarios de los bienes requeridos de acuerdo con la necesidad 
contentiva en el presente objeto contractual, la entidad procedió a realizar el estudio de 
mercado bajo el mecanismo de “COTIZACIONES” de acuerdo con lo preceptuado en el Manual 
de Contratación en su versión 7: 
 
Para determinar los valores unitarios de los bienes la entidad procedió a publicar a través de 
la plataforma SECOP II la “Solicitud de Información a Proveedores” (Cotizaciones), los cuales 
pueden ser consultado en el siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.
PPI.47410284&isFromPublicArea=True&isModal=False , la “Solicitud de Información a 
Proveedores” (cotizaciones). No obstante, el resultado obtenido a través de la plataforma fue 
negativo; por lo tanto, se procedió a gestionar la consecución de cotizaciones mediante 
solicitudes enviadas a través de correos electrónicos a diferentes proveedores del sector. 
 
 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.47410284&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.47410284&isFromPublicArea=True&isModal=False
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TABLA 2 - ESTUDIO DE MERCAD 

EJE MENTALMENTE SALUDABLE COTIZACION 1  COTIZACION 2 PROMEDIO 

ÍTEM 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 

SERVICIO  

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
CANTIDAD  VALOR UNITARIO   VALOR TOTAL    VALOR UNITARIO   VALOR TOTAL   VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL   

1 

Alquiler de sitio campestre con 
capacidad mínimo para 30 
personas, debe contar con zonas 
verdes, de fácil acceso, zona de 
parqueadero, ubicación dentro del 
perímetro del municipio de 
Popayán. Debe contar con silletería 
suficiente, mesas de trabajo, sonido, 
baterías sanitarias para hombres y 
mujeres, iluminación adecuada, 
debe tener un espacio de 
restaurante para el servido, entrega 
y toma de los alimentos, deberá 
contar con los elementos básicos 
para prestar los primeros auxilios 
básico en caso de emergencia. El 
espacio debe estar libre de ruidos, 
preferiblemente con luz natural y 
ventilación. Servicio de 7:00 am a 
12:00 pm 

UND 1 $ 1.000.000 $ 1.000.000 $ 1.000.000 $ 1.000.000 $ 1.000.000 $ 1.000.000 

2 

Refrigerio: Se entregará un 
sándwich de pollo debidamente 
empacado acompañado de jugo 
natural: El sándwich de pollo tendrá 
18 cm de largo y consta de: pan 
francés con pollo desmechado en 
salsa y aderezos (mínimo 200 gr de 
pollo, 1 lonchita de queso, 1 loncha 
de jamón, tomate y aderezos por 
sándwich), que cubran el largo de 
pan, el sándwich será acompañado 

UND 30 $40.000 $1.200.000 $40.000 $1.200.000 $40.000 $1.200.000 



 

Página 5 de 16 
 

con jugo natural en vaso de vidrio o 
porcelana de 10 Oz y servilletas 

3 

Estación de café para 30 personas: 
Durante el taller se garantizará una 
estación de café e hidratación que 
constará de: Disponibilidad 
permanente de café, aromática, 
agua, azúcar, vasos para café, 
portavasos para café. La estación de 
café deberá estar disponible 30 
minutos antes de iniciar el evento.  

UND 1 $200.000 $200.000 $200.000 $200.000 $200.000 $200.000 

4 

Profesión: Profesional en NBC 
psicología o NBC educación, NBC 
artes liberales, NBC administración. 
Experiencia: Experiencia de al 
menos 3 años demostrable en el 
manejo de grupos con niveles de 
riesgo alto y en la ejecución de 
talleres vivenciales (no solo 
teóricos). Formación en yoga o 
mindfulness.  

UND 1 $1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

5 

Alquiler de sitio campestre con 
capacidad mínimo para 35 
personas, debe contar con zonas 
verdes, de fácil acceso, zona de 
parqueadero, ubicación dentro del 
perímetro del municipio de 
Popayán. Debe contar con silletería 
suficiente, mesas de trabajo, sonido, 
baterías sanitarias para hombres y 
mujeres, iluminación adecuada, 
debe tener un espacio de 
restaurante para el servido, entrega 
y toma de los alimentos, deberá 
contar con los elementos básicos 
para prestar los primeros auxilios 
básico en caso de emergencia. El 
espacio debe estar libre de ruidos, 
preferiblemente con luz natural y 
ventilación. Servicio de 7:00 am a 
1:00 pm  

UND 1 $1.000.000 $1.000.000 $1.000.000 $1.000.000 $1.000.000 $1.000.000 
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6 

Refrigerio: entrega de una 
hamburguesa de carne de res jugosa 
(180 Gr): pan de hamburguesa 
suave y de buena calidad, vegetales, 
queso en lonja, salsas para 
hamburguesa), la hamburguesa será 
acompañado con jugo natural de 10 
Oz en vaso de vidrio o porcelana, 
evitando uso de plástico o material 
de un solo uso y servilletas. Durante 
la entrega de los alimentos, se 
garantizará gestión de los residuos. 
El operador debe garantizar el 
servido, entrega, recolección y resui 

UND 35 $40.000 $1.400.000 $40.000 $1.400.000 $40.000 $1.400.000 

7 

Estación de café para 35 personas: 
Durante el taller se garantizará una 
estación de café e hidratación que 
constará de: Disponibilidad 
permanente de café, aromática, 
agua, azúcar, vasos para café, 
portavasos para café. La estación de 
café deberá estar disponible 30 

minutos antes de iniciar el evento.  

UND 1 $250.000 $250.000 $250.000 $250.000 $250.000 $250.000 

8 

Profesión: Profesional en NBC 
psicología, NBC trabajo social, NBC 
administración. Experiencia: 
Mínimo 3 años en consultoría de 
gestión del cambio en diversos 
sectores.  
Acreditar certificación en coaching 
ontológico, coaching empresarial, o 
coach ejecutivo.  
Habilidades: Comunicación efectiva, 
análisis de impacto, facilidades para 
el trabajo en equipo, y habilidades 
de coaching.  

UND 1 $1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

9 

Numero de sesiones: 5 sesiones de 
mindfulness, cada una con una 
duración de 1 hora. La frecuencia 
será cada 2 semanas. Cada sesión 
tendrá un temario y un propósito 
especial, por lo que cada temario es 
independiente.  
Temario de las 5 Sesiones:  
•Sesión 1: Salir del "Piloto 
Automático" (Atención al presente).  

UND 5 $740.000 $3.700.000 $740.000 $3.700.000 $740.000 $3.700.000 
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•Sesión 2: Escaneo Corporal 
(Identificación de tensiones físicas).  
•Sesión 3: Regulación emocional 
ante el conflicto (Responder vs. 
Reaccionar).  
•Sesión 4: Comunicación 
Consciente (Escucha activa en el 
equipo).  
•Sesión 5: Integración a la rutina 
(Plan de mantenimiento personal).  
Materiales: el contratista 
garantizara la instalación del 
espacio, y la disposición de los 
siguientes elementos:  
•Colchonetas (mats) de yoga.  
•Sistema de sonido para música 
ambiental y guía por voz.  
•Difusor de aromas.  
•Cuaderno de bitácora (diario de 
práctica) para cada participante.  
•Infografías impresas sobre 
posturas.  
Cada taller debe entregar un 
'Compromiso de Convivencia' 
firmado por el grupo, que será 
publicado en su área de trabajo.  

10 

Energy Bowl de Bienestar: Yogurt 
Griego natural (sin azúcar): 150 g 
(aprox. 1 copa pequeña o un vaso 
estándar).  
Fruta Fresca (Aporte de Vitaminas y 
Fibra)  
Se recomienda una combinación de 
dos colores para mayor variedad 
nutricional: Frutos Rojos (Fresas o 
Arándanos): 40 g (aprox. 4 fresas 
picadas o un puñado de arándanos). 
Fruta de estación (Mango o Papaya): 
40 g (aprox. media taza en cubos 
pequeños de 1x1 cm).  
o Ración total de fruta: 80 g por 
persona.  
Topping Crujiente (Grasas 
Saludables)  
• Mix de Frutos Secos (Nueces, 
Almendras o Marañones): 15 g 

UND 150 $30.000 $4.500.000 $30.000 $4.500.000 $30.000 $4.500.000 
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Con lo anterior se refleja los valores unitarios de cada uno de los servicios, quedando así establecidos los PRECIOS TECHO, los resaltados 
en color amarillo. 

(aprox. una cucharada sopera rasa).  
o Nota: Deben ser naturales o 
tostados, sin sal ni azúcar añadida.  
Fibra y Energía de Lenta Absorción  
• Avena en hojuelas o Semillas de 
Chía: 10 g (aprox. 1 cucharadita). Las 
semillas de chía aportan Omega-3, 
ideal para la salud cerebral y la 
concentración.  

11 

Perfil Profesional Requerido:  
Profesión: Profesional en NBC 
psicología o NBC educación, NBC 
artes liberales.  
Experiencia: Haber facilitado 
procesos de entrenamiento en 
atención plena de al menos 200 
horas con grupos corporativos o 
institucionales.  
Acreditar Certificación como 
Instructor de Mindfulness o 
certificación en coaching 
ontológico.  
Habilidades: Comunicación efectiva, 
análisis de impacto, facilidades para 
el trabajo en equipo, y habilidades 
de coaching.  

UND 5 $750.000 $3.750.000 $750.000 $3.750.000 $750.000 $3.750.000 

VALOR TOTAL $20.000.000 
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El presupuesto oficial para la presente contratación es de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE  
($20.000.000), incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), contenido en el PAA 2026 y 
amparado en el CDP No 8026 del 13 de enero de 2026. 
 
A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección bajo la modalidad de 
Mínima Cuantía, la oficina adelantó el presente estudio de mercado, en donde se estimó que el 
valor para la presente contratación acorde al objeto contractual es de VEINTE MILLONES DE 
PESOS M/CTE   ($20.000.000), incluido IVA.  
 
Se deja constancia que, el contrato derivado del presente proceso de selección es susceptible de 
ser adicionado, siempre y cuando las necesidades de la entidad así lo exijan y cuando hagan parte 
del objeto contractual y se cuente con los recursos para realizar la adición, previa a su debida 
justificación por la parte técnica y el supervisor del contrato. 

3. ANALISIS DE LA OFERTA 

La Entidad Estatal luego de conocer su necesidad y de identificar los bienes, obras o servicios que 
la satisfacen está en capacidad de definir el sector o mercado al cual pertenecen tales bienes, 
obras o servicios y hacer el análisis correspondiente. El análisis del sector ofrece herramientas 
para establecer el contexto del Proceso de Contratación, identificar algunos de los Riesgos, 
determinar los requisitos habilitantes y la forma de evaluar las ofertas. 
 
El alcance del estudio de sector debe ser proporcionado al valor del Proceso de Contratación, la 
naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y a los Riesgos identificados para el Proceso 
de Contratación.  
 
Ahora bien, realizando una consulta al Modelo de Abastecimiento Estratégico MAE de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en lo referente al presente 
numeral, se evidencia lo siguiente: 
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4. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 
Ahora se entrará a analizar cómo se comporta la demanda de esta clase de servicios en el sector 
público. En este orden se procederá verificar el portal del SECOP II administrado por Colombia 
Compra Eficiente CCE, la entidad del estado designada como organismo rector de la contratación 
pública en Colombia. 
 
Adicional al análisis realizado anteriormente, el SENA históricamente ha realizado la contratación 
de este tipo de servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del 
decreto 1082 de 2015, en donde se establece que el ofrecimiento u oferta más favorable se 
determinará teniendo en cuenta las normas aplicables a la modalidad de Mínima Cuantía para la 
selección del contratista, esto es, por el MENOR PRECIO; donde la entidad estatal se ha encargado 
de revisar las ofertas económicas y verificar el menor precio que cumple con las condiciones de 
la invitación. 
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4.1 MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO – ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
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❖ MUESTRA DE PROCESOS PUBLICADOS 
 
Con el fin de apoyar el análisis de la demanda, se efectuó una revisión de los Procesos de 
Contratación con características similares al que se desea realizar, bajo la descripción de 
operador logístico, la búsqueda arroja información relativa a los bienes que se requieren 
adquirir y que las mismas se han adelantado por otras entidades estales, dicho proceso se 
efectuó a través del portal de Colombia Compra Eficiente, Link de 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?curre
ntLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE, donde todas las entidades 
oficiales públicas están obligadas de acuerdo a la normatividad establecida bajo los siguientes 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?curren
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?curren
https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do


 
 
 
 
 
 

 

  
 

14 
 

parámetros de búsqueda: 

 
- Producto o Servicio: Operador logístico  
- Cuantía: Cualquier valor 
- Estado: Todos los estados de Proceso 
- Departamento: N/A 
- Periodo: Primer trimestre 2026 
-  

TABLA 3 – MUESTRA DE PROCESOS SECOP II 
Entidad Estatal Referencia Descripción Fase actual Fecha de publicación Cuantía Estado 

SENA REGIONAL 
ARAUCA Grupo de 
Apoyo 
Administrativo Mixto 

MC-CGDAA-
001-2026 

OPERADOR 
LOGISTICO 
BIENESTAR AL 
APRENDIZ 

Presentación de 
oferta 

19/03/2026 8:02 
PM (UTC -5 horas) 

109.958.000 
COP 

Publicado 

SENA REGIONAL 
CALDAS GRUPO 
ADMINISTRATIVO 
CPA 

MC-CLD-CPA-
0019-2026 

CONTRATAR LA 
PRESTACION DE 
SERVICIOS COMO 
OPERADOR 
LOGISTICO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE 
BIENESTAR AL 
APRENDIZ 

Presentación de 
oferta 

19/03/2026 10:14 
AM (UTC -5 horas) 

68.015.229 COP 
Proceso en 
evaluación y 
observaciones 

SENA REGIONAL 
RISARALDA Grupo de 
Apoyo 
Administrativo 
Mixto// 

MC-RSR-
CDITI-024-2026 

OPERADOR 
LOGISTICO - 
BIENESTAR 2026 

Presentación de 
oferta 

18/03/2026 2:35 
PM (UTC -5 horas) 

60.817.350 COP 
Proceso en 
evaluación y 
observaciones 

SENA REGIONAL 
VALLE Grupo de 
Apoyo 
Administrativo Mixto 

SAMC-VLL-
CGTS-0001-
2026 
(Manifestación 
de interés 
(Menor 
Cuantía)) 
(Presentación 
de oferta) 

OPERADOR 
LOGISTICO 
(Manifestación de 
interés (Menor 
Cuantía)) 
(Presentación de 
oferta) 

Presentación de 
oferta 

12/03/2026 4:10 
PM (UTC -5 horas) 

180.000.000 
COP 

Proceso en 
evaluación y 
observaciones 

SENA REGIONAL 
CAUCA Centro 
agropecuario 

MC-CUC-CA-
005-2026 

PRESTAR EL 
SERVICIO DE 
OPERADOR 
LOGISTICO 
INTEGRAL PARA LA 
REALIZACIÓN DE 
LAS GIRAS TÉCNICAS 
DEL CENTRO 
AGROPECUARIO DE 
LA REGIONAL 
CAUCA. 

Presentación de 
oferta 

26/02/2026 11:21 
AM (UTC -5 horas) 

173.290.000 
COP 

Proceso 
adjudicado y 
celebrado 

SENA REGIONAL 
DISTRITO CAPITAL 
Grupo 
Administrativo 
Intercentros CEET 

CD-DC-CEET-
002-2026 

OPERADOR 
LOGISTICO DE 
BIENESTAR 

Presentación de 
oferta 

30/01/2026 4:15 
PM (UTC -5 horas) 

124.000.000 
COP 

Proceso 
adjudicado y 
celebrado 

Fuente aplicativo SECOP II 
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Como se puede observar, en lo corrido de la presente vigencia, de acuerdo con la búsqueda 
realizada en el portal del SECOP II de Colombia Compra Eficiente - CCE, en diferentes entidades 
de naturaleza publica se han convocado procesos contractuales por diferentes modalidades que 
implican la contratación de operadores logísticos, lo que quiere decir que en no existen 
inconvenientes para solventar las necesidades de las entidades oficiales en lo referente al 
cumplimiento del objeto contractual que nos atañe. 
 
5. ANÁLISIS DE RIESGO(S) Y LA FORMA DE MITIGARLO(S):  

 
La Entidad Estatal luego de conocer su necesidad y de identificar los bienes, obras o servicios que 
la satisfacen está en capacidad de definir el sector o mercado al cual pertenecen tales bienes, 
obras o servicios y hacer el análisis correspondiente. El análisis del sector ofrece herramientas 
para establecer el contexto del Proceso de Contratación, identificar algunos de los Riesgos, 
determinar los requisitos habilitantes y la forma de evaluar las ofertas. 
 
El alcance del estudio de sector debe ser proporcionado al valor del Proceso de Contratación, la 
naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y a los Riesgos identificados para el Proceso 
de Contratación. 
 
GARANTÍAS QUE DEBE ASUMIR EL CONTRATISTA:  
 
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del Centro del Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA – Regional Cauca, una garantía de cumplimiento, en los términos señalados en el Decreto 
1082 de 2015 y sus decretos reglamentarios, para amparar el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
liquidación de este y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

X 
Suficiencia de la garantía de cumplimiento: La Entidad Estatal determina que la presente 
garantía será el equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una 
vigencia igual al término de duración del contrato y seis (6) meses más, contados a partir 
de su perfeccionamiento. 

X 
Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el cinco 
por ciento (5 %) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres 
(3) años más. 

X 
Suficiencia de la garantía de calidad del servicio: Este amparo será equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual al término de duración del 
contrato y seis (6) meses más, contados a partir de su perfeccionamiento. 

X Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de 200 SMLMV, con 
una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato 

 
Para la gestión de las garantías, el contratista cuenta con tres (3) días hábiles después de la 
publicación o notificación de la aceptación de oferta. 
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En caso de prórroga el contrato, el CONTRATISTA deberá a su vez prorrogar la vigencia de la 
garantía. EL CONTRATISTA se compromete a reponer las garantías aquí previstas, cuando por 
razón de las modificaciones, multas impuestas o siniestros ocurridos, éstas se disminuyeren o 
agotaren. Para tal efecto, EL CONTRATISTA deberá solicitar a la compañía aseguradora el 
certificado de modificación respectivo y entregarlo al SENA dentro de los tres (3) días hábiles, 
siguientes a la firma del acta. 
 
Será a cargo del CONTRATISTA el pago oportuno de todas las primas y erogaciones de constitución 
y mantenimiento de la garantía.  
 
En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato 
resultante, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía única de 
acuerdo con las normas legales vigentes. 
 
CONCLUSIONES GENERALES  
 
De acuerdo con el análisis del sector y la necesidad de cumplir con lo que demanda la entidad 
acorde al objeto contractual, se concluye, que es viable iniciar un proceso de contratación en las 
condiciones técnicas, jurídicas y económicas ya que el estudio de sector así lo determina.  
 
El presente documento se suscribe en el mes de junio de 2026. 
 
 
 
 
 
 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ  
Director (e) Regional  
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